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Bulgaria: Agim Ceku debe ser extraditado a Serbia sin demora

Amnistía Internacional ha pedido hoy, 25 de junio de 2009, a las autoridades búlgaras que 
extraditen sin demora a Serbia a Agim Ceku, detenido el pasado martes, 23 de junio, en la 
localidad de Gushevo, en la frontera entre Bulgaria y Macedonia, para que sea juzgado por los 
crímenes de guerra que se le imputan. 

El ex comandante del Ejército de Liberación de Kosovo y ex primer ministro de Kosovo fue 
detenido en virtud de una orden de Interpol basada en un acta de procesamiento dictada contra 
él por las autoridades serbias por su presunta participación en crímenes de guerra cometidos 
contra la población civil serbia y romaní de Kosovo en 1999. Tanto Serbia como Bulgaria son 
Partes en el Convenio Europeo de Extradición, con arreglo al cual tienen la obligación recíproca 
de, con sujeción a ciertas condiciones, extraditar a toda persona contra la que se hayan 
entablado actuaciones penales en el Estado solicitante de la extradición. No parece haber en 
este caso razones legítimas conforme al Convenio o la legislación búlgara para negarse a 
extraditar a una persona acusada de crímenes de guerra. 

Las autoridades búlgaras deben extraditar con prontitud a Agim Ceku a Serbia, donde debe verse 
su causa de acuerdo con las normas internacionales sobre juicios justos. No habiendo riesgo de 
violación de derechos humanos, la UNMIK no debe obstaculizar la acción de la justicia 
interviniendo en el procedimiento búlgaro de extradición para impedir ésta. 
 
Información complementaria 
Agim Ceku ha sido detenido ya dos veces anteriormente en virtud de la misma orden de 
detención, primero en Eslovenia, en octubre de 2003, y después en Hungría, en marzo de 2004. 
Sin embargo, las autoridades de estos dos países lo dejaron en libertad, según informes a 
instancias del ex representante especial del secretario general, que era el jefe de la Misión de 
Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo. 

Amnistía Internacional considera motivo de gran preocupación la impunidad de los crímenes de 
guerra cometidos en Kosovo. La organización expresó su preocupación por la injerencia política 
en los tribunales de justicia en el informe Burying the Past; Ten Years of Impunity for Enforced 
Disappearances and Abductions in Kosovo, Índice AI: EUR 70/007/2009, junio de 2009. 
Asimismo, en un informe anterior, Kosovo (Serbia): Debe reconducirse el fracaso de la misión de 
la ONU en el ámbito de la justicia, Índice AI: EUR 70/001/2008, de enero de 2008, analizó los 
fallos de los equipos internacionales en Kosovo

Amnistía Internacional ha publicado un informe, Bulgaria: End impunity through universal  
jurisdiction, Índice AI: EUR 15/001/2009, de marzo de 2009, en el que examina la legislación 
búlgara sobre extradición. 

En los casos de crímenes de guerra y otros delitos grave, los Estados tienen la obligación de 
iniciar investigaciones y enjuiciamientos sobre ellos. 
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